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plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac-7.153/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 3 de la línea Moncada- 

San Adrián.
Final de la misma: E. T. 904, «Carmen».
Término municipal a que afecta: Moneada.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 de tendido aéreo y 0,050 sub

terráneo.
Conductor: Cobre y aluminio.
Material de los apoyos: Hormigón:
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.. relación de 25.000/ 

380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 9 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.277-C.

11652 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-22.835/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 39 de la linea, 25 KV., Castellbell 

y ViJar a Vacarisas.
Final de la misma: Nuevo P. I- número 73. «Can Códol».
Término municipal a que afecta: Vacarisas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 351 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 5 de abril de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.018-D.

11653 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A », con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°. en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración- de utilidad pública, a loa fectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-22.835/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea de tendido aéreo.

Origen de la línea: E.T. número 2.253, «Manso Les Ferraras». 
Final de la misma: E.T. número 72, «Pueblo Rellinás».
Término municipal a que afecta: Rellinás.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 648 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los appyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968 apro
bado por Decreto 2619/1968,

Barcelona, 5 de abril de 1976. — El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.017-D.

11654 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45. 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración do utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección ¡.a AS/ce-22.835/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 47 de la línea a 25 KV. 

de Castellbell a Vacarisas.
Final de la misma: P. I. número 52, «Can Vives».
Término municipal a que afecta: Vacarisas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 28 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1963, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona 5 de abril de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.016-D.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

11655 CORRECCION de errores de la Orden de 1 de abril 
de 1976 por la que se convocan exámenes para la 
habilitación de Guías y Guías-Intérpretes insula
res de Ibiza y Formentera.

Advertido error en el texto remitido para publicación de la 
Orden de referencia, inserta en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 131, de 1 da junio de 1976, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la primera columna de la página 10567, en el apartado 
de «Arte y folklore», del anexo II, donde dice: «Tema 5.—Los 
grandes escritores...», debe decir: «Tema 5.—Los grandes es
cultores...».


